
 
 
 

 

 

 

 
Tipos de Delitos Sexuales: 

a)​ Abuso sexual propio: es una acción que tiene un sentido sexual, pero no es una relación sexual y la 

realiza un hombre o una mujer, hacia un niño o niña. Generalmente consiste en tocaciones del agresor 

hacia el niño o de estos al agresor, pero inducidas por él mismo. 

b)​ Abuso sexual impropio: es la exposición a niños o niñas a hechos de connotación sexual, tales como: 

i.​ Exhibición de genitales. 

ii.​ Realización del acto sexual. 

iii.​ Masturbación. 

iv.​ Sexualización verbal. 

v.​ Exposición a pornografía. 

c)​ Violación: es todo acto de penetración por vía genital, anal u oral, que se realiza sin el consentimiento 

de la víctima, la que puede ser un niño o niña menor de 12 años (según establece el Código Penal). 

d)​ Estupro: es la realización del acto sexual aprovechándose de la inexperiencia sexual de la víctima o que 

se basa en una situación de abuso de autoridad, pudiendo ser víctimas niños o niñas que tengan entre 

12 y 18 años. También existe estupro si dicha acción se realiza aprovechándose de una relación de 

dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea esta de carácter laboral, educacional o de cuidado, 

o bien si la engaña abusando de la inexperiencia o ignorancia sexual de la víctima. 

Señales de alerta. 

Las señales de alerta son signos o síntomas de disfuncionalidad o anomalía en el desarrollo físico y/o 

psíquico del niño que no corresponden con el momento evolutivo del mismo y que no responden a causas 

orgánicas. Indican que algo sucede y que el niño está somatizando lo que le ocurre. Obviamente, estos 

síntomas no dicen nada por sí mismos si se presentan de manera aislada y de forma puntual. Pasan a ser 

señales de alerta cuando van asociadas (existe más de un síntoma) y/o son persistentes en el tiempo. 

Además de los 

 

 

18 El presente Protocolo se realizó conforme a las indicaciones del Anexo N°2 denominado “Contenido mínimo del 
Protocolo Frente a Agresiones Sexuales y Hechos de Connotación Sexual que atenten contra la integridad de los 
estudiantes” contenido en la Resolución Exenta N°482 de 2018 de la Superintendencia de Educación referida a la 
Circular que imparte Instrucciones sobre Reglamentos Internos de los establecimientos educacionales de 
enseñanza básica y media con Reconocimiento Oficial del Estado. 

 



 
 
 

 

indicadores físicos19 o psicológicos20 presentes en niños o adolescentes, lo que también nos puede indicar la 

posibilidad de existencia de una situación de abuso sexual infantil, es la actitud de los padres, madres y/o 

responsables del niño ante la intervención de los profesionales frente a las señales de alerta. Si ante una 

señal de alerta, la actitud de ellos no es de solicitud de apoyo o de colaboración ante la propuesta de 

intervención y lo que ocurre es un dejo de indiferencia, rechazo u omisión de las indicaciones de la 

intervención, podemos pensar en una posible situación de Abuso Sexual Infantil. 

 
Principios Orientadores respecto de la formulación de denuncias en casos de un posible delito sexual. 

Se debe tener presente que No notificar un caso de un posible delito sexual infantil nos hace cómplices de 

esa situación. 

La conducta pasiva de los equipos frente a la sospecha de abuso puede significar la pérdida de la vida del 

niño o la mantención de la situación de abuso, la cual puede tener consecuencias nefastas para él/ella. 

Revelar una situación de abuso no implica denunciar a otra persona, sino informar la situación y trasladar la 

información del ámbito privado de la familia del niño al ámbito público, facilitando así las intervenciones que 

permiten detener la violencia y reparar el daño causado. 

 

1.​ Descripción de acciones y etapas del proceso 

1º. Ante la sospecha que algún estudiante está siendo víctima de abuso sexual, se sugiere: 

a)​ Conversar con el niño. Si un niño le entrega señales que desea comunicarle algo delicado y 

lo hace espontáneamente, invítelo a conversar en un espacio que resguarde su privacidad. 

b)​ Manténgase a la altura física del niño. Por ejemplo, invítelo a tomar asiento. 

c)​ Haga todo lo posible por ser empático y mantenga una actitud tranquila. 

d)​ Procure que el niño se sienta escuchado, acogido, creído y respetado a medida que va 

relatando los hechos. No interrumpa, no lo presione, no haga preguntas innecesarias 

respecto a detalles. 

e)​ Intente trasmitirle al niño que lo sucedido no ha sido su culpa. 

f)​ No cuestione el relato del niño. No enjuicie. 

g)​ No induzca el relato del niño con preguntas que le sugieran quién es el abusador. 

h)​ Si el niño no quiere hablar, no lo presione. Respete su silencio. 

i)​ Registre en forma textual el relato del niño (esto puede servir como evidencia al momento 

de denunciar). 

Es muy importante evitar -en todo momento- contaminar el discurso del niño, por lo cual este 

procedimiento requiere de un delicado abordaje. 

 

19 Dolor o molestias en el área genital, Infecciones urinarias frecuentes, Cuerpos extraños en ano y vagina, 
Retroceso en el proceso de control de esfínter, es decir, se orinan (eneuresis) o defecan (encopresis), 
Comportamiento sexual inapropiado para su edad, tales como: masturbación compulsiva, promiscuidad sexual, 
exacerbación en conductas de carácter sexual, Se visten con varias capas de ropa o se acuestan vestidos. 
20 Cambios repentinos en conducta y/o en el rendimiento escolar. Dificultad en establecer límites relacionales, tales 
como: desconfianza o excesiva confianza. Resistencia para regresar a casa después del colegio. Retroceso en el 
lenguaje. Trastornos del sueño. Desórdenes en la alimentación. Fugas del hogar. Autoestima disminuida. 
Trastornos somáticos (dolor de cabeza y/o abdominal, desmayos). Ansiedad, inestabilidad emocional. 
Sentimientos de culpa. Inhibición o pudor excesivo. Aislamiento, escasa relación con sus compañeros. Conducta 
sexual no acorde a la edad, como masturbación compulsiva; verbalizaciones, conductas, juegos sexuales o 
conocimientos sexuales inapropiados para su edad; agresión sexual a otros niños, etc. Miedo a estar solo o con 
algún miembro específico de la familia. Intentos de suicidio o ideas suicidas. Comportamientos agresivos y 
sexualizados. 

 



 
 
 

 

2º. Informar al apoderado:  

Se debe citar al apoderado/a y comunicarle sobre la información que detenta el colegio. Junto con 

informarle, se debe acoger al padre/madre y ofrecerle todo el apoyo educativo al estudiante. 

En el caso que sea el mismo apoderado el sospechoso de cometer el abuso, se sugiere no 

entrevistarlo hasta no realizar la denuncia respectiva, pues puede ocurrir que se nieguen los 

hechos o retiren al estudiante del establecimiento. 

3º. No exponer al niño a relatar reiteradamente la situación abusiva21. 

Se debe procurar el cuidado y protección al niño que ha sido abusado, por lo que no se lo debe 

exponer a contar reiteradamente la situación. 

Si un funcionario ya ha escuchado el testimonio del niño, será él el único que maneje esa 

información, siendo responsable de comunicarla a la Directora del colegio. Esta estrategia da 

respuesta a una medida de protección que realiza el colegio hacia él alumno involucrado en el 

hecho. 

Recuerde que la confidencialidad de la información que se maneja sobre los estudiantes se 

mantiene sólo si esa información no pone en riesgo su vida. Al momento de enterarse de alguna 

vulneración de derecho o de peligro de vida del menor, se debe informar a la autoridad 

correspondiente. 

4º. En caso de tener dudas y/o de no contar con los profesionales idóneos para realizar la entrevista 

(psicólogo, asistente social) debe contactarse con la OPD, SENAME, entre otros organismos para 

solicitar orientación. 

5º. Si el Abusador fuese funcionario del colegio: Inmediatamente conocida una denuncia de abuso 

sexual infantil o que se tome conocimiento directo de los hechos, el funcionario deberá informar 

inmediatamente al Directora del colegio, no más allá de 24 horas de conocido el hecho. 

La Directora del colegio deberá disponer como una medida cautelar inmediata la separación del 

eventual responsable de su función directa con los estudiantes y reasignarle labores que no 

tengan contacto directo con ellos. Esta medida tiende no sólo a proteger a los alumnos sino 

también al denunciado, en tanto no se clarifiquen los hechos. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Directora y su Equipo Directivo son los responsables de denunciar 

formalmente ante la Justicia. 

6º. Si el Abuso fuese entre estudiantes del Establecimiento: 

Teniendo en consideración que todos los alumnos pertenecen a la comunidad escolar, y que los 

estudiantes involucrados se encuentran en pleno desarrollo, es responsabilidad del colegio dar 

cumplimiento a un procedimiento adecuado, que resguarde la integridad de los estudiantes y 

asegure el bienestar psicológico y físico de cada involucrado, y para ello hay que tener presente las 

diferencias entre Abuso Sexual y Juego Sexual: 

 

 

21 La Ley N°21.057 que regula entrevistas grabadas en video y, otras Medidas de Resguardo a Menores de Edad, 
víctimas de Delitos Sexuales, tiene por objeto prevenir la victimización secundaria de niños, niñas y 
adolescentes que hayan sido víctimas de los delitos, con el fin de evitar toda consecuencia negativa que 
puedan sufrir los niños, niñas y adolescentes con ocasión de su interacción, en calidad de víctimas, con las 
personas o instituciones que intervienen en las etapas de denuncia, investigación y juzgamiento de los delitos 
señalados en el inciso anterior. 
Asimismo, para los efectos de esta ley, se considera niño o niña a toda persona menor de catorce años y 
adolescente a todos los que hayan cumplido catorce años y no hayan alcanzado la mayoría de edad. 

 



 
 
 

 

 

JUEGO SEXUAL ABUSO SEXUAL 

Ocurre entre niños de la misma edad Es cometido por un alumno con un desarrollo 

físico y cronológico mayor que la víctima. 

No existe la coerción Ellos buscan preferentemente complacer sus 

propias necesidades sexuales inmaduras e 

insatisfechas, en tanto la víctima percibe el acto 

como abusivo e impuesto. 

 
Distinción por edades: 

a)​ Alumno/a victimario menor de 14 años: 

En este caso se habla de conducta de connotación sexual y no de abuso sexual infantil, pues 

no constituye delito e implica solamente medidas de protección. 

En este caso se debe informar al Juzgado de Familia quien podrá solicitar una medida de 

protección si corresponde. 

b)​ Alumno victimario mayor de 14 años: 

En este caso implica una conciencia de trasgresión hacia el otro, lo cual reviste caracteres de 

delito, por lo que procede se realice una denuncia formal ante Ministerio Público, 

Carabineros de Chile o la Policía de Investigaciones de Chile, conforme a lo que se establece 

en el artículo 175 y 176 de Código Procesal Penal. 

 
Las acciones que deberán realizarse si la agresión es cometida por un estudiante a otro 

son: 1°. Se informa a la Encargada de Convivencia Escolar y/o a la Directora22. 

2°. La Encargada de Convivencia Escolar y/o Psicóloga deberán entrevistar a los alumnos por 

separado y simultáneamente, de modo de obtener testimonios de las propias percepciones 

de los alumnos, sin estar interferidos por opiniones del grupo. Dejando registro escrito de 

cada estudiante involucrado 

3°. Una vez corroborado el hecho, se procede a citar a los apoderados para comunicar el inicio de 

este protocolo e informar que se realizará la denuncia ante las autoridades 

correspondientes23. 

4°. Se debe resguardar la identidad de todos los alumnos involucrados, ya sean participantes 

activos, espectadores, etc. 

5°. Se da término a la investigación con informe de la encargada de convivencia escolar, donde se 

propone la o las medidas que deberá adoptar la autoridad del colegio, conforme a las 

disposiciones del reglamento interno, así como establecer la modalidad de seguimiento del 

alumno. 

6°.  Otra medida que puede adoptarse es que la Directora, la Encargada de Convivencia escolar y el 

profesor jefe se dirigen a los cursos correspondientes a los alumnos involucrados, e 

intervienen para clarificar información de los hechos e informar sobre procedimientos a 

seguir. Del mismo modo, pueden realizar una Reunión de Apoderados en los cursos 

respectivos para clarificar información de los hechos e informar sobre procedimientos a 

seguir. 

 

 

22La Directora siempre deberá ser informada. 
23Si el alumno es mayor de 14 años, la denuncia deberá interponer ante Carabineros de Chile, la Policía de 
Investigaciones de Chile o al Ministerio Público, pues el hecho puede revestir caracteres de delito. 

 



 
 
 

 

2.​ Personas Responsables de activar las acciones del Protocolo de Agresiones Sexuales y Hechos de 

connotación sexual: 

Cada uno de los adultos funcionarios del Colegio es responsable de acoger a cualquier estudiante que 

devele una posible agresión sexual o hecho de connotación sexual. 

Sin embargo, y teniendo especial cuidado de prevenir la victimización secundaria del estudiante (no 

revictimización), serán receptores especiales de estas denuncias los Profesores Jefes, la Encargada de 

Convivencia Escolar o la Directora del Colegio. Todo ello conforme a con quien más cómodo se sienta el 

estudiante y/o su apoderado. 

Recibida esta información, el funcionario deberá inmediatamente dar cuenta a la Directora para activar 

todas y cada una de las acciones que contempla este Protocolo. 

3.​ Plazos de resolución y pronunciamiento sobre los hechos. 

Corresponde señalar que los plazos de activación del Protocolo son inmediatos, no debiendo 

sobrepasar las 24 horas hábiles de conocido el hecho. 

Lo anterior en especial concordancia con lo dispuesto en el artículo 176 del Código Procesal Penal, que 

ordena realizar la respectiva denuncia dentro del mismo plazo en el caso que puedan existir adultos 

comprometidos en los hechos. 

Se debe hacer presente que, a diferencia de otros procedimientos o protocolos en los cuales el 

apoderado puede justificar un actuar que parece negligente, en los casos que corresponden a este 

Protocolo de Delitos Sexuales no cabe tal distinción, y procede interponer la denuncia a las Autoridades 

correspondientes24. 

4.​ Medidas o acciones que involucran a apoderados y forma de comunicación con estos. 

Los padres, apoderados o adultos que detentan el cuidado del niño siempre deberán estar al tanto de 

cualquier situación que los afecte, especialmente en lo que respecta a su indemnidad sexual. 

Esta regla general, sólo podrá ser omitida si el posible sospechoso de ser autor de este tipo de delitos 

sean precisamente los padres, apoderados o quienes detenten el cuidado de los niños. En este caso, se 

procederá inmediatamente con la denuncia a las autoridades, y luego podrá ser informado el 

apoderado, siempre que no exista una prohibición por parte de las mismas autoridades. 

Los apoderados serán citados a entrevista por la vía más rápida al efecto, guardando la reserva y 

prudencia necesaria en dichas comunicaciones. Se sugiere que dicha entrevista se realice el mismo día 

o a primeras horas del día hábil siguiente. De dichas citaciones se dejará registro. 

La entrevista será liderada por la Directora, o por quién ella designe. 

De lo que se hable en la entrevista se dejará registro, en un documento reservado, al que tengan acceso 

sólo el equipo directivo y el profesor jefe, de modo de evitar filtraciones a la comunidad educativa que 

puedan afectar al estudiante que sea posible víctima de este tipo de delitos. 

Es importante hacer presente al apoderado, a los padres o al adulto que detente el cuidado del niño, 

que el colegio está obligado por ley a practicar la denuncia, y que no corresponde al establecimiento 

hacer condena alguna, pues ello le corresponde a un Tribunal de la República; y, por el contrario, se les 

debe señalar que el Colegio prestará toda la ayuda psicosocial y pedagógica que esté a su alcance. 

 
 
 
 

 

24 Aplica los Principios Orientadores respecto de la formulación de denuncias en casos de un posible delito sexual, 
ya señalados en este Protocolo. 

 



 
 
 

 

5.​ Medidas de resguardo a afectados: apoyo pedagógico, psicosocial y eventuales derivaciones. 

En primer término, corresponde señalar que nuestro colegio cumple un rol fundamental en la 

prevención de todo tipo de abuso, en el sentido de educar a nuestros estudiantes en el autocuidado de 

su bienestar integral, la valoración de su cuerpo, salud, vida y dignidad. 

Un aspecto esencial es tener presente que la responsabilidad que tiene el Colegio es actuar 

oportunamente, acorde a la normativa educacional vigente y al Reglamento Interno del 

establecimiento, colaborando con los organismos especializados; y no es investigar el delito ni recopilar 

pruebas sobre los hechos. 

Las medidas de resguardo a utilizar se comprenden: 

a)​ Brindar acompañamiento a los estudiantes que se encuentran en riesgo, que hayan sufrido o 

participado en una agresión sexual. 

b)​ Promover un clima de acogida y confianza con niños, niñas y adolescentes para que 

puedan comunicar sus preocupaciones, problemas y emociones oportunamente. 

c)​ Respetar el silencio del estudiante víctima de esta agresión y su ritmo para que compartan su 

experiencia, no insistir, ni exigirle. 

d)​ Mantener la atención a los estados y conductas psicológicas del estudiante, para el apoyo 

requerido. 

e)​ Indicar las redes de apoyo y/o derivación a las cuales recurrir en caso de ser necesario. 

Esta información está disponible para toda la comunidad educativa25. 

El Colegio colaborará con asistir a los estudiantes y sus apoderados con el ingreso en las redes de 

apoyo y mantendrá el contacto con ellas para el beneficio y reparación emocional del estudiante. 

 
6.​ Resguardo de la intimidad de involucrados y permitir que estén siempre acompañados, si es necesario 

por sus padres. Evitar la revictimización. 

Como ya se indicó precedentemente, constituye un principio rector de la Ley N°21.057 que regula 

entrevistas grabadas en video y, otras Medidas de Resguardo a Menores de Edad, víctimas de Delitos 

Sexuales; la prevención de la victimización secundaria, para cuyo propósito las personas e instituciones 

que intervengan en las etapas de denuncia, investigación y juzgamiento procurarán adoptar las medidas 

necesarias para proteger la integridad física y psíquica, así como la privacidad de los menores de edad. 

Asimismo, procurarán la adopción de las medidas necesarias para que las interacciones descritas en la 

presente ley sean realizadas de forma adaptada al niño, niña o adolescente, en un ambiente adecuado a 

sus especiales necesidades y teniendo en cuenta su madurez intelectual y la evolución de sus 

capacidades, asegurando el debido respeto a su dignidad personal26. 

En este sentido, y tal como se ha señalado precedentemente se deberá guardar la reserva y prudencia 

necesaria en las comunicaciones y en los registros de entrevistas y en cualquier otro documento escrito, 

como también en las conversaciones que se mantengan con los estudiantes y apoderados, las que 

deberán realizarse en lugares adecuados para garantizar dicha privacidad y confidencialidad necesarias. 

 
 
 

 

25 OPD comunal: Av. Colón N°823, comuna de San Bernardo. 
CESFAM y SAPU Raúl Brañes Farmer: Condell N°1036, comuna de San Bernardo (5,6 kms./ 11 minutos aprox.). 
Hospital El Pino: Av. Padre Hurtado N°13.560, comuna de San Bernardo (6,7 kms./ 12 minutos aprox.). 
Hospital Parroquial de San Bernardo: Avda. O’Higgins N°04 (Acceso Público) y por Avda. Colón para las 
Ambulancias (6,8 kms./ 12 minutos aprox.). 

26 Artículo 3° letra d) de la Ley N°21.057. 

 



 
 
 

 

7.​ Medidas formativas a estudiantes involucrados, considerando edad, desarrollo emocional, 

características personales y grado de madurez, inspirados en principios de proporcionalidad e interés 

superior del niño. 

a)​ El Colegio debe contemplar en todos los niveles de educación y distintos estamentos de la 

comunidad educativa, el desarrollo de conductas protectoras de autocuidado respecto al resguardo 

del propio cuerpo y la intimidad, responsabilidad individual respecto a si mismo (autocuidado) y 

hacia otros. 

b)​ En lo pedagógico se promueve el desarrollo de acciones formativas por medio de objetivos 

transversales en otras asignaturas tales como, Lenguaje y Comunicación, Ciencias Naturales, 

Biología, Historia, Geografía y Ciencias Sociales, Educación Física, etc. 

c)​ Se debe contemplar comunicación con profesor jefe y/o consejo de profesores (resguardando 

siempre el principio de confidencialidad) para implementar los casos que sea necesario estrategias 

didácticas y formativas. 

Luego de ocurrido un evento las acciones de prevención en estos casos serán determinadas por el 

equipo de convivencia y las autoridades competentes que han llevado el caso, las que puede ser: 

a)​ Continuidad en el sistema educativo por parte de los involucrados. 

b)​ Apoyo a la familia y al estudiante por parte de profesionales de la educación del colegio. 

c)​ Plan de apoyo al estudiante (específico a cada caso). 

d)​ Trabajo de reparación junto a los cursos de los estudiantes involucrados. 

e)​ Seguimiento del caso por parte del equipo de convivencia, el que deberá ser informado a las 

familias y comunidad escolar atingente a través del medio de comunicación más idóneo, dejando 

registro de aquello. El plazo del seguimiento será de 15 a 30 días, pudiendo ampliarse por un plazo 

similar si así es aconsejable para el estudiante. 

Estas medidas se deben adoptar teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el 

desarrollo emocional y las características personales de los estudiantes que aparecen involucrados. 

Asimismo, en la aplicación de estas medidas deberá resguardarse el interés superior del niño y el 

principio de proporcionalidad. 

8.​ Medidas protectoras de la integridad de estudiantes cuando existan adultos involucrados: 

Si el posible agresor fuese funcionario del colegio: Inmediatamente conocida una denuncia por una 

agresión a un estudiante, se deberá informar inmediatamente a la Directora del colegio. 

La Directora del colegio deberá disponer como una medida cautelar inmediata la separación de este 

adulto de su función directa con los alumnos y reasignarle labores que no tengan contacto directo con 

niños. 

Esta medida tiende no sólo a proteger a los alumnos sino también al denunciado, en tanto no se 

clarifiquen los hechos. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Directora y su Equipo Directivo son los responsables de denunciar 

formalmente ante la Justicia. 

9.​ Obligación de resguardar identidad de acusado mientras la investigación no provea certezas. 

El Colegio debe procurar resguardar identidad de acusado/a mientras la investigación, y mantenerse al 

tanto de todas las acciones que determine el Ministerio Público y los Tribunales competentes. 

Es dable recordar que el colegio no es la institución que debe juzgar y condenar, pues dichas 

atribuciones le corresponden a los Tribunales de la República, exclusivamente. 

 



 
 
 

 

10.​ Vías para mantener informada a la familia del afectado y a la comunidad sobre los hechos y su 

seguimiento. 

La familia del afectado deberá ser informada de la forma más rápida, oportuna y clara posible, por los 

canales institucionales, y como se ha dicho guardando la reserva y confidencialidad a fin de proteger al 

estudiante afectado y su familia. De ello deberá dejarse registro en la misma forma. 

La comunidad educativa será informada de los hechos, en la medida que ello sea necesario, de modo 

formal y guardando la confidencialidad del estudiante afectado y su familia, así como del presunto 

agresor (otro alumno o un adulto de la comunidad educativa). Lo anterior, sin perjuicio de las medidas 

de resguardo que adoptará la Directora como ya se estableció. 

11.​ Procedimiento conforme al cual los funcionarios cumplirán con su obligación de denunciar a las 

autoridades con competencia en penal: 

Cuando existan antecedentes que hagan presumir o tener la certeza de un delito que afecte a un 

estudiante, la denuncia deberá formularse dentro de las 24 horas siguientes a la toma de conocimiento. 

La denuncia podrá interponerse ante Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, el Ministerio 

Público o ante cualquier tribunal con competencia penal. 

Conforme al artículo 175 letra d) del Código Procesal Penal la denuncia podrán realizarla la Directora, 

los inspectores o los profesores, pero deberá procurarse siempre que la Directora está en conocimiento 

oportuno del ejercicio de dicha acción, para que lidere las demás gestiones pedagógicas y psicosociales 

que vayan en beneficio del estudiante afectado y su familia. 

 

 

 
Se trata de una conducta sexual no esperada en cierta etapa del desarrollo que transgrede el límite corporal 

de otro, o de sí mismo. Tipos de conductas sexuales problemáticas: 

 
a)​ Problemáticas interpersonales: espiar a otros/as niños(as) en el baño, tocar las partes íntimas de los 

compañeros(as), roces de erotización personal con otros(as) compañeros(as), juegos sexuales 

persistentes con otros compañeros, intercambio de pornografía, promiscuidad sexual. 

 
b)​ Problemáticas auto centradas: gestos eróticos tales como imitación de orgasmos, imitación de 

movimientos sexuales, poseer conocimientos sexuales no esperados a su edad, masturbación 

compulsiva, rechazo a la educación sexual, interés exacerbado en la pornografía. 

 

 
Procedimiento: 

 
1.​ Cualquier funcionario del Colegio que observe y sea testigo de una conducta sexual como las 

descritas en estudiantes y estudiantes del Colegio deberá derivar en forma inmediata esta situación 

al Encargado de Convivencia Escolar, quien informará en un plazo de 24 horas hábiles al profesor 

jefe para conocer si se ha presenciado esto en más de una ocasión o se tenga información relevante. 

2.​ El Encargado de Convivencia Escolar entrevistará al involucrado, con la finalidad de aclarar la 

situación por la que ha sido derivado. 

 



 
 
 

 

3.​ El Encargado de Convivencia Escolar citará a los apoderados de los involucrados para entregar 

información de los hechos ocurridos y comunicar que se realizará el seguimiento desde el 

departamento, en un plazo de 24 horas hábiles. 

4.​ En la eventualidad que se descubriera o que el hecho revistiera caracteres de delito, los 

antecedentes recogidos serán remitidos de forma inmediata al Directora del Colegio, quien realizará 

la denuncia pertinente. 

5.​ En forma paralela, el apoderado del estudiante será informado del proceso de seguimiento que se 

realizará del caso a cargo del Encargado de Convivencia Escolar, como también del procedimiento 

de denuncia que se ha realizado 
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